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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATI'iA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral del EspaciD Verde

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, cen
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, repre!;entada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNi N" 31.065.868, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD".

Por la otra, ia COOPERATIVA DE TRABAJO ESPACIO DE TRABAJO LIMITADA, cen domicilio
en calle EX COMBATIENTES DE MALVINAS 6180, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada
en este acto según Estatuto por su Presidente Sr/a. Maria Leonor Acuña Diaz, D.N.!. N° 32.490.455, su
Secretario/a Srla. Eduardo Adrian Buccitto, D.N.! N° 20.527.342 Y su Tesorero/a Srla. Niceias Riemersma,
D.N.! N° 33.487.836, en adelante 'LA COOPERATIVA";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene cemo maroo legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modiñcatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un 'Régimen de Iniciativa
Comunllaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas orga~izaciones que por su naturaieza
centribuyan cen quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
•adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio públice, en

acciones y con resultados cencretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado cemo uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades cemprometidas cen el progreso de la
cemunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa cemunitaria.

Que el DMM N" 00441121en su Articulo l' autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



),

cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDADcontrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las
tareas de "Mantenimiento Integral del Espacio Verde", confonne al detalle que obra comoAnexo l.--

SEGUNDA.Obligaciones de las partes
•

l. De LA COOPERATIVA:"

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
lrabajo que le indique la Dirección de Gestión Urbana de LA MUNICIPALIDAD.

2. Entregar las facturas correspondientesen el Departamentode Iniciativa Comunttariay Cooperativasde
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.-----------.---------------

3. Proveer las herramientasy maquinariasnecesarias para la ejecución de las tareas detalladasen el Anexo
1.---------------------_. --------------
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectadoa las tareas objeto del presenteCOnvenio.---.----------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1, Establecer, a través de la Dirección de Gestión Urbana, las zonas y frecuencia de trabajos en el sector
mencionadoen el Anexo1-----------------------.------
2, Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indicaen la cláusula tercera.--------------------

•
3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadasa LA COOPERATIVA,mediante la certificaciónde
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Direcciónde GestiónUrbana,--------- ..

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDADse compromete a abonar el precio único y fijo de un millon quinientos setentay cinco
mil pesos($1.575.000,00).---------.----------

La suma referida se hará efectiva en 5cuotas de ciento ochenta mil pesos ($180.000,00)y 3 cuotas de
doscientosveinticinco mil pesos($225.000,00)dentro del plazo máximode 20dias hábiles, contadoa partir
de la presentaciónde la factura por parte de la COOPERATIVA,sujeto a que la misma posea la documental
raquerida para la acreditacióndel pago.

CUARTA. Duración.

:



00430
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

El plazo del presente convenio será de 8 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.----------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LAMUNICIPALIDADen uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

La rescisión no generará derecihoa indemnización alguna por sí misma.-------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERTlVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.----------.-----.-

Las respectivas pólízas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALIDADlas exíja.----------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autonzada por la
Supenntendenciade Seguros de la Nación.--------------------------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descnptos en ei Anexo de la presente confonne a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.------- ------.----------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

Las partesdejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA, afectados
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPALlDAD.---------------------

LA COOPERATIVAes una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
nigeneran relaciónde dependencia alguna para con LAMUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra indoíe.-- --------.-----

NOVENA. Responsabilidad.

Sedeja expresa constancia que LAMUNICIPALIDADno asume ningún tipo de responsabilidadpor los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-------------------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LAMUNICIPALIDADpuede. en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesano, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LACOOPERATIVA e inspeccionar el avance de las tareas.--
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UNDECIMA Notificaciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en fonna inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situeción que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.--------------------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.------------------ .------.-----------

En prueba de confonnidad, previa lectura y ratificación, se finnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudadde Santa Fe de la Vera Cruz a los2\' dias del mes de 0-_iv\);~el año 2022.

~.o.
Presidente
COOPERATIVA DE TRABAJO ESPACIO DE TRABAJO lTOA

Sr/a. u
Secretario/a
COOPERATIVA OE TRABAJO ESPACIO OE TRABAJO l TOA

¿<"

Sr/a. Nicolas Riemersma
Tesoreroia
COOPERATIVA DE TRABAJO ESPACIO DE TRABAJO lTOA

~(J1t
E~~~¡A

K~DlA ALVAR't!Z OPORTO
l~fr.Depto. Lez:ishdón



00430
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO
1. Proyecto: Dirección de Gestión Urbana.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Nicolás Aurello Zanón

2. Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento Integral del Espacio Verde

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de mologuadañas
o herramienta afin,

Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. En caso

de que el césped haya avanzado sobre ia vereda y/o cordones este deberá ser retirado totalmente,

Árboles • En ningún caso se debe dañar la corteza del árbol con la motoguadaña, evitando que esa

herida produzca enfermedades y eventualmente la muerte del árbol.

Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las piezas de PVC

serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicación exacta del

árbOl, previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes sin la protección
mencionada.

Árboles desarrollados: Se debe pasar con lamotoguadaña de manera tal que la misma no tenga

contacto alguno con la corteza del árbol, El Desmalezado alrededor de la base de la éorteza del tronco
y de las raiees emergentes, deberá efectuarse en forma manual.
Tareas de Limpieza.

Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura

existente en espacio delimnado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cual debe hacerse con

pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados.

Barrido: Las veredas y calles deben ser barridas y/o rastrilladas. Se deberá retirar todo residuo disperso
en la superficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc,

Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para tal fin, A pasterion un

camión pasará a retirarios, previa coordinación con el área administrativa pertinente de la Dirección de

Gestión Urbana. Deberá usarse carretilla a los fines de garantizar el traslado ordenado del residuo de
material verde.
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DETALLE DE TAREAS

o Desmalezado y rastnllaje del sector delimttado, una vez a la semana.
o Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de maleza, hojas,

ramas y residuos en general.
o Desobstrucción de alcantanllas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el correcto

escurrimiento de aguas en el espacio determinado.
O Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones en

los horanos que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.
O Riego de césped y canteros florales en los dias, horanos y acordados con el Municipio.

O Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

O Limpieza y lavado de Monumentos
O Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, gralitis, etc.)

O Baldeo y lavado solados
O Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.
O Reparación de solados y equipamiento existente, según determinación de la Dirección de Gestión

Urbana.
Frecuencia de Trabajo
-Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimo una intervención dia por medio.

3, Espacio Geográfico a In!ervenir
- EV_0317 Av. French T1 Av. French entre AV. A. del Valle y Mitre; EP_0215 Bv. French entre Vias FFCC

y Mitre

r tI
i. ¿Jj
~L<
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CONVENIO DEINJPATJ1I~COIIUNITARIA

~ kll8g •••• U!.ppID.lIerdlI .

Por unaparÍe, la IiUMClPAUDAD DE LA ClUDAD~A fliDE LA VERA cRUZ, con. . -. -

'. ¡lornicirJoen.ca11eS¡¡ItaN° 2951 de la.ciudad de sanla Fe de la Vera Cruz, repre5!lntada en este acto"por
. . _'._ . ._ ,"':' .-.-: ":' . . :;. -, . ." -:-..-,•.;' .; '", . .':.:',." .:f.,..... ;. -: .'. ,-:: .
el señorSubsec!efilrfo deGesll6n Públicá, Lic.NiOOlásEzBquiéfBLESA;l:ilillNó 31.065.868, en adelante

".' - ",',_ .. c-. ',." " ,- '. - .. ' '--'-. - .'- , .. 1' :" ,",' .

'LA MUNICIPAUDAD',' .... . .' .' .
. :;' .~.. ,~-,,., . ,

. '. ..•.... Porla~IlI~ÍAciOtl ~<:INALNUéVA',PóMPÉYA,'oóndOmiciOoen calle FRENCH .
3878, de la ciudad d9.santa Fe de la Vera Cruz; repreSentada en esleBi;to por suApoderado Sr/a, Maciel
RobertoAnnando,D:N.I, N° 16.817.605, en adelante 'lA ASOClACION';, . ,'. '. ..

.':" ,., '<-~.'
EXPONEN'

, . Q~e1 prllSeI)teConveI)lotiene comoJl18IC!l!e!lal~O~,t!°19;1,0ll del HonorableConcejo
MUIJ.icipaly sus modificatoriasNO11.672" N°12.333yN012,461.que~ un 'Régimen de Iniciativa.
Comunitaria'. .' . .... . . . .. .

Que LA.MUNICIPALIDADdesea impulsar aq~~~~~oríeiique por su naturaleza
dllrtnilliYant:oo~r il'rii\l¡riéfMbiiat Y~ oñanilijOrcafldliddliVidll de los santalesinos,
geileráiidó adividades lllIidlehtes a ese fin. . . .

Que: en 'EtectO,es' intericl6nfOmiíiltare1 ~e1Íllellléei6n ériiielas partes para llevar
adelllnllitrilbajas dé' coIllboraei6nmutu'aenliíreasbaíiilileS; lliiidl&nIésámlliiteiiEir'elespacio público,en
, acciOIIeS'Ycon resuIladoll~, .•.....

, . '

.''áUe,'!ll'iiélOlIrgEiSíl6ti'íi'Íui1ídpatI\ii 1ráiÍIdÍiCórriO11l1ó'dll'sÍlliblíjetNOS 'pñrilordiates privilegiarla
viiiculacióncon las Asociaciones, Cooperalivas;GI!$.:Y/Q,~ ~ton el progreSo de la
CO!'!1l1nk!adyquesutger) del ~rttu delalniciativa,comunilal!&- '" .

. ' .", " . .' .,'.','. .," . - ..... ,<.". ......•. ., ..•..

Que el DMMN"00441/21 en su Artículo1• autoriza al SUbseaelariolle.Gesti6n PúbliCaa suscribir

. elpresenje co~venio, .
'Que, a Ióá fines enúnciados, ymcouociéndoselas partes:~pacidad:legal.par8 contrátar y

.... oIl1igaIse,decidenSUSClÍbi¡.é1¡il9SenteConvenio de IRiclativaComunilaria:sujetándolo a las siguientes: .

",," ,".'

:.. <'.' .

. . '. "." '. r ""'"'.'... ~...,: ... ...¡"' -

.... '-, . : ,.~,. : .

:
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PRIMERA. 0bjelD. .' .

En virtud dél-pÍese~ieconVenio:l:A MUNICIP,l.i.¡oAOcontrata con LA ASOCIACION la ejecución de las,
.- - - ,. '. ..

tareas de "Mal.lélilmialki tntegriIlfel EIpacIoV8nle", confonne al detalle que obra como Anexo L-

SEGUNDA. Obilgaclonildelas pilles

a. De LA ASOCIACfON:" ': ,

1. EjéCutar lOstrabajoS que seespecilicali en el Anexo I del~t8i:onvenio,Corifonne el esquema de
trabajo que Ié indiqtie'laÓiréccióri dé GestI/iiÍ Uibéila'dil LA MUNk:IP;(ÜDAD: .', " ,

. ." . ':~.'
2. Entregar las fac:tul'llll fOrrespondientes en el Departamento de Iniciativa,Comunitaria y Cooperativas de
'rrabajodepenciiiintede>:~ g¡;~riade GliSti6riPú~ic8>de LÁMUNICIPALiDAD, ras facturas
corresponcf•.. ' -, , . " . ,.

3. Proveer las henamientas Y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
L

4. Proveer la ropá de 1iabajOadecuada,coilfunne a las Ilómlas de tirgiene y seguridad en elllllbajo, a!
persona! afectado a laÍltareas obleto dél presente eotivénlO.-'---'----------

b. De LA MUNICIPAUDAD: ,

1. Establecer, a través de la DireccióJ)(le Gesljfin Urbana, Iasmnas y frecu~ncia de trabajos en el sector
mencionado en el Anexo I , •

2., Abonar a LA ASOCIACION,por la totalidad (ie 10$ IIllbajosque son,objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la c1áusulatercera ..--,.---- __ ---

3. Controlar la conécta ejecución de las tareas asignadiis aLAASOCIACION, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confea:lonacla por I~DJreccl6ndeJ.es\ión Urbana. '

TERCERA: CondiclonesallÓiilicas; , .

LA MUNICIPAUDAD se COÍi1promete a abonar el precio unicÓ y fijo de ochÓcientoS cuarenta mil pesos
($840:000,00): '. " , '

La suma referida se hará electiva en 5 cuotas de noventa y seis mil pesos ($96:060,00) y 3 cuotas de ciento
veinte mil pesos ($120.000,001 del\llpdel p181Dmáximo de 20 dlas hábiles, contado a partir de la
presentación de la fcIcIurapor parte de la ASOCIACION, sujeto 'lI que la misma posea la documental
requerida para laacreditaci6n del pago.

CUARTA. Duraci6n •.

El pi81Ddel presente convenio será de 8MESES a partir de la fecha de Inicio de los IIllbajos.----

QUINTA. Resc:laióil.
•Ellncumpllmienfo por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqul concertadas. dará lugar a la

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPAUDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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No obstanteello, las partes podránen cualquiermomento rescindireste acuerdo mediantenotificación
fehacientea la otra, no menorde treinta(30) dias a la fecha en que la rescisiónha de tenerefeclividad.--

La rescisiónnogeneraráderechoa indemnizaciónalgunapor si misma.-----------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LAASOCIACIONdeberáasegurara todo ei personala susórdenes,empleadosu obrerosque trabajenen
la ejecuciónde las tareascontratoda clasede accidentesde trabajo.-----

Lasrespeclivaspólizasdeberánabarcarla vigenciadel presenteconvenioy seránexhibidascadavez que
LAMUNICIPALIDADlas exija.-.-----------------------------

Bajoningúnconceptose admniráel autoseguroy la compañiaaseguradoradeberáestar autorizadapor la
Superintendenciade Segurosde la Nación.----------------------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDADpodrá ampliar los trabajos descriptosen el Anexo de la presente.conforme a las
caracteristicasque el espacio a intervenirdemande,y por indicacióndel responsablede la conducción
técnica.--------------------------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

Laspartesdejanexpresamenteaclaradoqueen ningúncaso los asociadosa LA ASOCIACION,afectados
a la realizaciónde las obras establecidasen este convenio,guardarán reiación laboral alguna con LA
MUNICIPALlDAD.--------------------------------.-----------------

LAASOCIACIONes unaentidadindependientey autónoma,por lo que los serviciosprestadosno implican
ni generan relaciónde dependenciaalguna para oon LA MUNICIPALIDAD,ni derechos de naturaleza
laboral,de empleopúblico.ni de ningúnotra indole.------------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresaoonstanciaque LA MUNiCIPALIDADno asume ningúntipo'de responsabilidadpor ios
dañosocasionadosa tercerosen circunstanciasde ejecuciónde lastareas.--------------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDADpuede, en cuaiquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlarla conrectaejecuciónde lastareasasignadasa LAASOCIACIONe inspeccionarel avancede las
tareas.----------.--------------------------

UNDECIMA. Notificaciones.

Las partesacuerdanque oomunicaránen forma inmediataa los domiciliosdenunciadosen el encabezado
del presenteConveniocualquierhecho.circunstanciao situaciónque attereel sentidode los compromisos
asumidos,expresadosen las cláusulasprecedentes.------------



,

DUODECIMA. Jurisdicc;ión.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competenciade los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.------------.-.---------.-------

En prueba de confonnidad, previa lectura y ratificación, se finnan dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
soio efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2sdlas del mes de ~ del año 2022.

~¿;.ádaMaciel RobertD Armando_.
ASOCIACION VECiNAl NUEVA POMPEYA
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ANEXO

1. Proyecto: Direcci6n de Gesti6n Urbana.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

ConducciónTécnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana. Nicolás Aurelio Zanón

2. Plan de tareas a ejecutar. Mantenimiento Integral del Espacio Verde

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de

motoguadañas o herramienta afino

Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta. En

caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado

totalmente.

Árboles. En ningún caso se debe dañar la corteza del árbol con la motoguadaña, evitando que esa

herida produzca enfermedades y eventualmente la muerte del árbol.

Árboles j6venes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerlos. Las piezas de

PVC serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicación

exacta del árbol, previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes sin la

protección mencionada.
Árboles desarrollados: se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no tenga

contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza del tronco

y de las ralees emergentes, deberá efectuarse en forma manual.

Tareas de Limpieza.

Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura

existente en espacio delimitado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cual debe hacerse con

pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados.

Barrido: Las veredas y calles deben ser barridas y/o rastrilladas. se deberá retirar todo residuo

disperso en la superficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc.

Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para tal fin. A posleriori un

camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área administrativa pertinente de la Dirección de

Gestión Urbana. Deberá usarse carretilla a los fines de garantizar el traslado ordenado del residuo de

material verde.

3. Plan de tareas ejecutadas: Mantenimiento Integral del Espacio Público

a
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o Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

O Barrido de todos los solados y limpieza generai del espacio público, incluyendo restos de maleza,

hojas, ramas y residuos en general.

O Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tonnenta y desagües involucrados en el correcto

escurrimiento de aguas en el espacio detenninado.

O Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las intersecciones

en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

O Riego de césped y canteros florales en los días, horarios y acordados con el Municipio.

O Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

O Limpieza y lavado de Monumentos

O Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.)

O Baldeo y lavado solados

O Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

O Reparación de solados y equipamiento existente, según detenninación de la Dirección de Gestión

Urbana.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como minimo una intervención dia por medio.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- EV_0168 VECINAL NUEVA POMPEYA entre calles Dr. Zavalla, Gorriti, Avda. Facundo Zuviria,

Regimiento 12 de Infanteria, Pasaje Vias; EP_0123 SIN San Juan y Matheu.
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